RES. 2498/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004516, Ent. N° 3468/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo (MINTUR), relacionadas con el convenio marco a suscribir con el Ministerio de Defensa Nacional (MDN); 
RESULTANDO: 1) que se adjunta proyecto de convenio entre las partes citadas, el que tiene por objeto conjugar esfuerzos para fortalecer la cooperación entre ambas, en la promoción del usufructo del derecho humano al ocio y la recreación, en el acercamiento al turismo y el acceso al mismo de los funcionarios retirados y pensionistas, así como de sus respectivas familias, vinculados al Ministerio de Defensa Nacional; 
2) que el MINTUR se compromete a aportar, a través del Sistema Nacional de Turismo Social: a) creación y gestión de circuitos turísticos    en    sus   destinos,    b) ayuda   en   la   coordinación  de los viajes, 
c) selección de los beneficiarios del programa, d) acompañar cuando sea necesario a los seleccionados en sus viajes; por su parte, el MDN se compromete a aportar al MINTUR la información que éste estime necesaria a los efectos de determinar cuáles son las personas beneficiarias de este acuerdo y a difundir los diferentes viajes en las localidades seleccionadas;
                                    3) que se establece que se suscribirán los convenios específicos a los efectos de dar cumplimiento al convenio marco,  acordando las obligaciones de cada parte y, en caso de existir gastos para el MDN, los mismos serán sometidos a intervención del Tribunal de Cuentas;
   4) que el plazo del convenio es de dos años a partir de la suscripción, renovable automáticamente por períodos iguales, salvo que las partes acuerden la no renovación del mismo, con 60 días de anticipación al vencimiento del plazo original o de sus prórrogas;
                                        5) que no constan resoluciones de los Ministerios de Turismo y de Defensa Nacional;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Art. 84 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, compete al Ministerio de Turismo todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, fomento del turismo hacia el país y dentro de él, las que de conformidad con lo establecido por el Artículo 85 de la ley fueron transferidas de la Dirección Nacional de Turismo a dicha Secretaría de Estado;
2) que de acuerdo a lo establecido por la Ley 19.253 de 28 de agosto de  2014, la cual regula la actividad turística, el Ministerio de Turismo lidera el Sistema Nacional de Turismo Social que se implementa a través de programas por grupos etarios, proporcionando servicios turísticos en diversos destinos del Republica, con el objetivo general de promover y facilitar el acceso al turismo, la recreación y el disfrute del tiempo libre. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 84 de la Ley N° 15.851, del 24/12/86, al Ministerio de Turismo le corresponde lo concerniente a la política nacional de turismo y su fomento en el país;
  3) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 31.08.07, establece que el Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;    		              
                                          4) que el presente convenio se realiza al amparo de la excepción prevista por el Art. 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, siendo ambos co-contratantes organismos públicos estatales;	
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio marco a suscribir entre el Ministerio de Turismo y el Ministerio de Defensa Nacional;
2) Los convenios específicos que se proyecten derivados del mismo, deberán ser remitidos a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas o del Contador Auditor en su caso, en caso de generar gastos;
3) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Turismo; y
4) Devolver las actuaciones.
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